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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

Medellín, 02 de mayo de 2023 
 
 
En cumplimiento a lo resuelto por la Sala de Descongestión N° 1 adscrita a la 

Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 

7 de marzo de 2023 (SL459-2023), la suscrita AVOCA CONOCIMIENTO del 

proceso ordinario laboral promovido por el señor LUIS FERNANDO 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Seguidamente, se advierte que una vez revisada la providencia con el fin de 

proceder a liquidar las costas del proceso en la segunda instancia, nada se dijo 

en la parte considerativa sobre estas, solo se indicó en la parte resolutiva: 

“Costas como se indicó en la parte motiva”. 

 

Corolario de lo anterior, se ordena la remisión del expediente a Sala de 

Descongestión N° 1 adscrita a la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
MAGISTRADA 

 

 
  

 

   
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 073 del 03 de mayo de 2023. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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